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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA 
VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV LEGISLATURA.- 2021-2024. 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA TEMPORAL DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ACTUANDO TANTO POR MINISTERIO DE LEY CONFORME A LOS ARTÍCULOS 63 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 22, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y 9, 
FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, COMO EN TÉRMINOS DEL 
OFICIO GOG/105/2021; ASÍ COMO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, FRACCIÓN XVII, 
INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en ejercicio de la 
facultad que le otorgan los artículos 32 y 40, fracciones II, XIII y XXIX, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I. En sesión ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento iniciador, celebrada el día 27 de septiembre de 2021, se 

aprobó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Miacatlán, Morelos, para el ejercicio fiscal 2022, misma que 
fue presentada a este Congreso el día 01 de octubre de 2021. 

II. En sesión ordinaria celebrada el 07 de octubre de 2021, se dio cuenta con la Iniciativa de Ley de Ingresos 
del Municipio de Miacatlán, Morelos, para el ejercicio fiscal del 2022.  

III. En consecuencia, de lo anterior, el Presidente de la Mesa Directiva ordenó turnarla a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, para su análisis y dictamen correspondiente. 

IV. Con fecha 07 de octubre de 2021, mediante oficio de turno número SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/097/21, el 
Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios, remitió a esta Comisión la citada iniciativa, para los efectos 
indicados. 

V. Mediante oficios números AAG/CHPyCP/1er.AÑO/086/10/21, se remitió para su conocimiento a los 
Diputadas y Diputados que integran la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública las iniciativas de Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2022; a efecto de contar con sus observaciones y propuestas, en respuesta a lo 
anterior se recibieron los oficios números DABV/0053/2021, y TVRR/230/202, suscritos por las Diputadas Ariadna 
Barrera Vázquez y Tania Valentina Rodríguez Ruiz, respectivamente, y que contienen entre otras, diversas 
observaciones y comentarios a la iniciativa de Ley de Ingresos de mérito, las cuales fueron tomadas en consideración 
para la elaboración del presente. 

VI. Mediante oficio de fecha 20 de octubre del 2021, de número AAG/CHPyCP/1er. AÑO/107/10721, la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, invitó al Presidente Municipal de Miacatlán, Morelos a la 
reunión de trabajo para el día 29 de octubre del 2021, relacionada con la iniciativa de Ley de ingresos en cita. 

VII. Mediante reunión de trabajo de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, de fecha 27 de 
octubre de 2021, se hizo del conocimiento al Ayuntamiento iniciador con el oficio AAG/CHPyCP/1er.AÑO/142/10/21, 
que contiene las observaciones a su iniciativa de ley de ingresos para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022. 

VIII. Con fecha 09 de noviembre de 2021 el ayuntamiento de Miacatlán, Morelos, por conducto de su 
Presidente Municipal, remitió respuesta y atendió a las observaciones realizadas.  

IX. En sesión ordinaria de Pleno iniciada el diez y continuada el doce de diciembre del 2021, y mediante oficio 
número SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/184/21, de la Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios, se acordó la 
modificación en la integración de las Comisiones y Comités del Congreso del Estado de Morelos, el cual entró en 
vigor al momento de su aprobación, y que determinó la integración de las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública, bajo la siguiente integración: Presidente, Dip. Agustín Alonso Gutiérrez, Secretarias: Dip. Erika 
Hernández Gordillo, Dip. Tania Valentina Rodríguez Ruiz y Dip. Luz Dary Quevedo Maldonado; Vocales: Dip. Macrina 
Vallejo Bello, Dip. Francisco Erik Sánchez Zavala, Dip. Alberto Sánchez Ortega, Dip. Ángel Adame Jiménez, Dip. 
Oscar Armando Cano Mondragón, Dip. Mirna Zavala Zúñiga. Dip Arturo Pérez Flores, Dip. Julio Cesar Solís Serrano, 
Dip. Verónica Anrubio Kempis y Dip. Juan José Yáñez Vázquez; así como de Puntos Constitucionales y Legislación, 
bajo la siguiente integración: Presidente, Dip. Eliasib Polanco Saldívar; Secretarias, Dip. Andrea Valentina Guadalupe 
Gordillo Vega, y dos Secretarías sin asignar, Vocales, Dip. Alejandro Martínez Bermúdez, Dip. Erika Hernández 
Gordillo, Dip. Mirna Zavala Zúñiga, Dip. Tania Valentina Rodríguez Ruiz, Dip. Francisco Erik Sánchez Zavala, Dip. 
Juan José Yáñez Vázquez, Dip. Alberto Sánchez Ortega, Dip. Verónica Anrubio Kempis y la Dip. Luz Dary Quevedo 
Maldonado. Aunado a que las disposiciones transitorias segunda y cuarta establecen: Segunda.- El presente acuerdo 
entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno del Congreso del Estado de Morelos, y Cuarta.- La Junta 
Política y de Gobierno, en términos del artículo 50, fracción III, inciso d) de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, propondrá el Pleno la integración de las citadas comisiones Legislativas. 

X. Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 54 de fracción I del Reglamento para el Congreso 
del Estado de Morelos, la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previa convocatoria realizada en 
términos del artículo 63 del mismo ordenamiento y con fundamento en el artículo 64 también del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, integró el presente y se reunió el día 14 de diciembre de 2021 en este recinto 
legislativo, para dictaminar la iniciativa de mérito y bajo la valoración de la Comisión que más adelante se plasma. 
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XI. En la referida reunión de fecha 14 de diciembre de 2021 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, se sometió a consideración de sus 
integrantes el dictamen conjunto de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Miacatlán, Morelos para el 
ejercicio fiscal 2022. 

XII. El dictamen fue aprobado por MAYORÍA DE VOTOS de sus integrantes, acordando que con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 53,54,55,59 numerales 2 y 19, 61 fracción XI, todos ellos de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos; numerales 53,54,55, 59 numerales 2 y 19, 61 fracción XI, todos ellos de la Ley 
Orgánica para el Congreso Estado de Morelos; numerales 53, 54 fracciones I y XII, 58, 64, 103 al 110 todos ellos del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, el referido dictamen, fuese sometido a consideración del Pleno 
del Congreso del Estado de Morelos, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. 

Conforme a los antecedentes expuestos y bajo el tenor de las siguientes:  
CONSIDERACIONES 

El Congreso del Estado de Morelos en sesión ordinaria iniciada el día 10 de diciembre de 2021, continuada los 
días 12, 14 y concluida el 15 del mismo mes y año, analizó y discutió el dictamen de la Ley de Ingresos municipal, 

emanado de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, en el cual se estableció:  
MATERIA DE LA INICIATIVA 

Mediante la presente iniciativa, el Ayuntamiento de Miacatlán, plantea los conceptos bajo los cuales el 
municipio podrá captar los recursos financieros que permitan cubrir los gastos del municipio en el ejercicio fiscal del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2022 y propone a la LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos y derechos que estarán vigentes durante ese ejercicio fiscal. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  
El iniciador esgrime en la propuesta de iniciativa, lo siguiente: 

“I.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
“LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL MUNICIPIO DE MIACATLÁN SE CREA CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, 38 FRACCIÓN XXX11 Y 113 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, LEY 

DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS, LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL, LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LAS NORMAS EMITIDAS POR 

EL CONAC, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.” 

COMPETENCIA. 
I. El Congreso del Estado es competente para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos, 

así como para imponer las contribuciones que correspondan a los municipios, a través de la aprobación de sus leyes 
de ingresos en las cuales se contiene los conceptos de ingresos necesarios para cubrir su presupuesto de egresos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 32 y 115 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II. De conformidad con la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, visible en su numeral 53, las 
Comisiones Legislativas del Congreso del Estado de Morelos, son órganos colegiados constituidos por el Pleno el 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso dictaminar, las 
iniciativas de ley, los proyectos de decreto y demás asuntos que les sean turnados que a través de la elaboración de 

dictámenes, informes, opiniones o resoluciones contribuyen a que el Congreso del Estado cumpla con sus 
atribuciones constitucionales y legales, teniendo la competencia por materia que se deriva de su dictaminación. 

III. Esta Comisión es competente para dictaminar la presente iniciativa, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 53, 55, 59 numeral 2 y 61 fracción III y XI de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 51, 

54 y 61 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 
IV. De conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 

y administrativa, el municipio libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, estará 
investido de personalidad jurídica y contará con un patrimonio propio que manejará conforme a la Ley de Ingresos del 

Municipio vigente para el ejercicio fiscal 2022. 
V. Asimismo, el artículo 115 fracción IV de la Constitución General de la República, establece que para la 

aprobación de las leyes de ingresos municipales, los Ayuntamientos enviaran sus proyectos de Ley de Ingresos a las 
legislaturas estatales, en las cuales, en el ámbito de su competencia propondrán las cuotas y tarifas aplicables a 

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, con lo cual se reconoce a los municipios 

su facultad de proponer y justificar el esquema tributario aplicable en el municipio, por tratarse del orden de gobierno 
más próximo a la población y responsable de la atención a sus necesidades más fundamentales, además de ser 

quien mejor conoce de su hacienda pública y las oportunidades para su fortalecimiento. 
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VI. El artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, establece esencialmente 

que, los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 

les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor 

atendiendo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados y en todo caso percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezca el 

Congreso Estatal sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, 

así como, las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones que en ingresos federales 

les correspondan así como los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

VII. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 31 fracción IV, la 

obligación de contribuir a los gastos públicos y por otra parte establece los principios tributarios que rigen a las 

contribuciones  

VIII. Se dictamina la Ley de Ingresos que nos ocupa bajo la premisa de tratarse de un ordenamiento alineado al 

principio de balance presupuestario sostenible, en términos del artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

METODOLOGÍA PARA EL ANÁLISIS DE LA INICIATIVA. 

En el estudio de la presente iniciativa se analizarán los elementos jurídicos, en el que se revisará que la 

propuesta se ajuste al marco jurídico que regula la competencia tributaria municipal establecidas por la ley y la 

jurisprudencia; se analizarán las circunstancias económicas presentes en la Entidad y el municipio; se comparará con 

las cuotas y tarifas vigentes con las propuestas para el ejercicio 2022, para conocer sus variaciones y finalmente su 

proporcionalidad tributaria, a efecto de evitar cargas excesivas al contribuyente. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

Enseguida, se procede al análisis de la iniciativa conforme a lo dispuesto por los artículos 54 fracción I, 104 y 

106 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, así como lo establecido por el artículo 61 fracción VII 

de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, con la finalidad de determinar su procedencia.  

Ahora bien, desde la reforma municipal publicada en el diario oficial el 23 de diciembre de 1999, el municipio 

libre no solo es la unidad básica de organización territorial y político-administrativa de las entidades federativas, sino a 

partir de esa gran reforma, se le reconoció como un nivel de gobierno, con capacidad para generar su propio 

desarrollo. Se abandonó desde entonces la concepción del municipio como forma de organización administrativa. 

Como nivel de gobierno, tiene a su cargo, la prestación de los servicios públicos que establece el artículo 115 

constitucional, por lo que, para hacer frente a esta gran responsabilidad, el municipio percibe las contribuciones que 

forman parte de su hacienda pública, y que establece su respectiva ley de ingresos. 

El artículo 115, fracción IV de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, otorga a los municipios la 

facultad para administrar libremente su Hacienda Pública, la cual se forma con los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas estatales autoricen a su favor. 

Además de las contribuciones, recibirán las participaciones y aportaciones federales que la ley le establece, así 

como los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos. 

Por lo tanto, es facultad de los ayuntamientos, proponer anualmente a las legislaturas estatales, mediante la 

presentación de la iniciativa de ley de ingresos, las cuotas y tarifas aplicables en impuestos, derechos, contribuciones 

especiales y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro del impuesto 

predial. 

En ejercicio de esa facultad, el Ayuntamiento de Miacatlán, Morelos, presentó ante esta soberanía 

oportunamente, la iniciativa de ley de ingresos que estará vigente durante el ejercicio fiscal 2022. 

La propuesta que se analiza se ajusta al marco jurídico que regula la competencia tributaria del municipio, ya 

que la misma cumple con la regulación en materia fiscal, pues contiene debidamente establecidos los elementos 

exigidos para las contribuciones, como sujeto, objeto y tasa, y estará orientado a fortalecer la capacidad del 

ayuntamiento como autoridad fiscal. 

Además de lo anterior, se tiene presente que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

establecido que el legislador cuenta con un margen amplio de configuración, al definir las cuotas y tarifas, lo que 

quedó de manifiesto en la siguiente jurisprudencia: 

NOVENA ÉPOCA 

NÚM. DE REGISTRO: 161233 

INSTANCIA: PRIMERA SALA 

JURISPRUDENCIA 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 

TOMO XXXIV, AGOSTO DE 2011 

MATERIA(S): CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVA 

TESIS: 1A./J. 77/2011 

PÁGINA: 118 
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PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. EL LEGISLADOR CUENTA CON UN MARGEN AMPLIO DE 

CONFIGURACIÓN, AL DEFINIR LAS TASAS Y TARIFAS. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que los gobernados deben 

concurrir al sostenimiento de las cargas públicas en función de sus respectivas capacidades, de lo cual se sigue que 

quienes más aptitud o capacidad reportan, deben contribuir de forma diferenciada y, específicamente, en mayor 

medida. No obstante, los principios constitucionales de la materia tributaria no permiten asumir que exista un sistema 

de tasas o tarifas justas per se. Lo anterior, porque la determinación de la justicia en la tributación debe considerar los 

siguientes elementos: a) que la determinación de la tasa máxima forma parte del ámbito amplio de configuración 

política que el Tribunal Constitucional debe reconocer al legislador tributario; b) que dicha determinación puede ser 

tomada considerando al sistema tributario en lo general, de tal manera que la tasa o tarifa máxima del impuesto sobre 

la renta puede obedecer a la definición de la tasa aplicable en otros gravámenes; c) que el fenómeno financiero 

público no se agota en la propia recaudación, sino que su análisis puede abarcar también el aspecto relativo a la 

forma en que se distribuye el gasto público; y, finalmente, d) que el "sacrificio" que la tributación puede significar en 

cada caso es un elemento eminentemente subjetivo, con base en el cual podrían llegar a desprenderse postulados 

generales, mas no estructuras técnicas ni parámetros de medición que pretendan ser objetivos y aplicables en la 

práctica. En tal virtud, se concluye que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no otorga elementos 

definitivos que permitan a este Alto Tribunal emitir un pronunciamiento definitivo sobre la suficiencia o corrección del 

tipo tributario al que deba ajustarse el gravamen. Por ello, el juicio relativo a la proporcionalidad del gravamen debe 

limitarse a verificar si la tributación se ajusta a la capacidad contributiva de los gobernados, conforme a una banda -

cuya apreciación y medida corresponde al propio legislador-, en la que el parámetro más bajo, en el cual no debe 

penetrar la tributación, es el mínimo existencial o mínimo vital que permite la subsistencia del causante como agente 

titular de derechos y obligaciones en un estado social y democrático de derecho; mientras que el parámetro máximo 

lo constituye la no confiscatoriedad del gravamen, de tal suerte que no se agote el patrimonio del causante o la fuente 

de la que deriva la obligación tributaria. Esta deferencia al legislador para la delimitación de los elementos integrantes 

de la tabla que contiene la tarifa, obedece a la intención de otorgar plena vigencia al principio democrático, dado que 

las circunstancias que se han descrito reflejan la dificultad para lograr consensos en torno a quiénes deben recibir el 

mismo trato frente a la ley, y quiénes son lo suficientemente distintos para pagar mayores impuestos o recibir más 

beneficios. A juicio de este Alto Tribunal, son los procesos democráticos los competentes para establecer tales 

distinciones. 

Primera sala 

Amparo en revisión 554/2007. Saúl González Jaime y otros. 10 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro 

votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 

Amparo en revisión 9/2008. María Raquel Sánchez Villarreal y otra. 6 de febrero de 2008. Cinco votos. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 

Amparo en revisión 26/2011. Global Bussiness Management, S.A. de C.V. 16 de febrero de 2011. Unanimidad 

de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero De García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Amparo en revisión 17/2011. Conafimex, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. Unanimidad de cuatro votos. 

Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo De Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza 

Ponce. 

Amparo en revisión 63/2011. Épilson &Amp; Gamma, S.A. de C.V. y otras. 30 de marzo de 2011. Cinco votos. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.  

IMPACTO PRESUPUESTARIO 

La presente iniciativa, no genera impacto presupuestal alguno, por el contrario, por su propia naturaleza 

constituye el instrumento a través del cual el municipio obtiene sus ingresos que sustentaran las erogaciones que al 

efecto contenga el presupuesto de egresos que el mismo autorice en ejercicio de la libertad para administrar su 

hacienda pública, que le confiere el artículo 115 de la Carta Magna. 

MODIFICACIONES A LA INICIATIVA 

De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta Comisión Legislativa, previstas en 

el artículo 106 fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, consideramos pertinente realizar 

modificaciones a la iniciativa de la Ley de Ingresos del municipio de Miacatlán, Morelos para el Ejercicio Fiscal 2022, 

con la finalidad de dar mayor precisión y certeza jurídica, evitando equívocas interpretaciones de su contenido y con 

ello generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de modificación concerniente a las 

comisiones legislativas, contenida en el citado precepto legal, no obstante de esto, la argumentación aludida 

descansa y tiene sustento en el siguiente criterio emitido por el poder judicial de la federación: 

TESIS DE JURISPRUDENCIA DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, VISIBLE EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, TOMO XXXIII-ABRIL DE 

2011, PÁGINA 228, MISMO QUE ES DEL RUBRO Y TEXTOS SIGUIENTES: 
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PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA 
FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O 
DECRETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE 
LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo 
de creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran regulación, fija el debate 
parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin que ello impida abordar otros temas que, en razón de su 
íntima vinculación con el proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud de la 
potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el proyecto de ley o decreto contenido en la 
iniciativa, pueden modificar la propuesta dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión cambiar las razones o 
motivos que lo originaron, sino antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 
de la Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas de ley, no implica que por 
cada modificación legislativa que se busque establecer deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos 
participantes en el proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras que integran el 
Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los actos que caracterizan su función principal, esto es, 
aprobar, rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese sido 
propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en términos de dicho artículo 71 para que 
se abra la discusión sobre la posibilidad de modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no 
vincula al Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue propuesta, o específica y 
únicamente para determinadas disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 

En ese sentido, la presente Iniciativa de Ley es susceptible de modificarse, atendiendo lo siguiente: 
El presente dictamen atiende a la obligación prevista en las sentencias dictadas en las acciones de 

inconstitucionalidad 46/2019, 47/2019 y sus acumuladas 48/2019, 49/2019, en las que se declararon invalidas 
diversas normas de las Leyes de Ingresos de los Municipios del Estado correspondientes al ejercicio fiscal 2019, 
sobre todo tratándose de la regulación de los derechos por servicios municipales, así como la obligación del 
Congreso Estatal para abstenerse de legislar en el mismo sentido que las normas declaradas invalidas. 

Con motivo de lo anterior, tratándose de derechos por servicios públicos municipales, al dictaminar las Leyes 
de Ingresos de los Municipios para el ejercicio fiscal 2022, se ha tenido especial cuidado en: 

 Evitar el cobro de derechos a través de tarifas expresadas en rangos.  
 Evitar tarifas de derechos referenciadas a elementos o situaciones ajenas al costo que representa al 

municipio la prestación del servicio público. 
 Evitar los conceptos de derechos que violentan la coordinación en derechos de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, es decir, que están reservados a la Federación. 
 Que exista congruencia entre la tarifa del derecho y el costo que realmente le implica al municipio la 

prestación del servicio público, porque de acuerdo a la naturaleza jurídica de los derechos, se trata de una 
contraprestación y, por lo tanto, deben determinarse y cobrarse estrictamente en fusión del costo en que incurre el 
municipio para poder prestar el servició público. 

 Evitar la trasgresión a los principios de taxatividad y legalidad.  
Cabe mencionar que en un ejercicio de revisión a la Iniciativa de Ley que se dictamina con la ley de ingresos 

vigente en el presente ejercicio fiscal, no se vislumbran modificaciones significativas a las cuotas y tarifas propuestas, 
por lo cual, los integrantes de la Comisión que dictamina coinciden con la iniciativa, con la aclaración de que en el 
presente dictamen se corrigieron algunos errores de redacción, que no modifican el fondo de la propuesta. 

En relación a los incrementos en las tarifas de derechos por servicios públicos que presta el municipio, No 
coincidimos los integrantes de esta Comisión Dictaminadora con el Municipio Iniciador toda vez que se trata de 
incrementos injustificados y se resalta el hecho que el Municipio no presenta un estudio o evaluación en el que se 
aprecie que las tarifas de derechos que pretenden incrementar equivalen al costo que le representa al municipio la 
prestación de cada uno de los servicios públicos y que la tarifa vigente ha quedado desfasada de ese costo; en este 
sentido, no debe pasar desapercibido que de acuerdo a la naturaleza jurídica de los Derechos, estos son una 
contraprestación al servicio público, por lo que su tarifa debe reflejar estrictamente el costo que le representa al 
municipio prestar cada servicio en particular; aunado a lo anterior, es de puntualizar que como parte de los trabajos 
de análisis, valoración y dictamen del Paquete Económico Estatal para el ejercicio fiscal 2022, que ha viendo 
realizando esta Comisión Legislativa, se ha podido conocer de los esfuerzos implementados desde este Congreso 
Estatal y desde la hacienda pública estatal para poder obtener en 2022 un incremento en los recursos federales 
participables así como en el Fondo de Aportaciones Estatales para el Desarrollo de los Municipios lo llevará recursos 
adicionales a las haciendas Municipales, lo anterior, con el objeto de no lesionar la economía de las familias 
morelenses y de la población en general, lo que implica cuidar también la economía de la población en los municipios 
siempre atendiendo a los principios tributarios consagrados en el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y prevaleciendo la justicia tributaria y el equilibrio en las finanzas públicas, por lo que 
no se estiman viables esos incrementos, máxime que su actualización en el tiempo se ha venido dado en virtud de los 
propios incrementos que ha experimentado la Unidad de Medida y Actualización, debiendo prevalecer las tarifas 
últimas vigentes, lo mismo ocurre en el caso de las multas en donde sin justificación alguna se han plasmado 
incrementos de hasta el doble del límite máximo vigente en 2021, lo cual se traduce en incrementos excesivos y en 
este rubro no debe pasar desapercibido que las multas no son una fuente de financiamiento municipal, se trata de 
sanciones cuyo objeto es inhibir determinadas conductas concretas que lesionan el interés particular de los 
habitantes, el tejido social, que violentan el orden jurídico municipal, pero no se trata de una fuente de financiamiento 
y su imposición está estrictamente ligada al marco normativo que establece las conductas infractoras. 
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Atendiendo a lo establecido en el Título Tercero de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de 

Morelos y el arábigo 20 del Código Fiscal para el Estado de Morelos, aquellos artículos que hacía referencia a 

contribuciones de mejoras se sustituyeron por contribuciones especiales, para estar de acuerdo con la supra 

mencionada ley. 

En el caso de las multas de verificación vehicular, es de considerar que se trata de una sanción por infracción 

en materia ambiental, cuya regulación es competencia del Gobierno del Estado de Morelos, por lo que, no debe 

considerarse como un elemento comprendido como requisito en materia de tránsito vehicular y sobre todo, el 

municipio no tiene competencia para establecer, ni cobrar sanciones en materia ambiental, en este caso por 

verificación vehicular, calcomanía de dicha verificación o su comprobante, puesto que tampoco le han sido facultadas 

por el Estado este tipo de atribuciones y por lo tanto, no es competencia del municipio incorporar ese tipo de 

regulación en la Ley de Ingresos que se dictamina.  

Con relación al registro de fierro quemador y su refrendo anual (artículo 24), dichos artículos violentan la 

coordinación de derechos en términos del artículo 10-A de la Coordinación Fiscal, y de hecho, el artículo 152 de la 

Ley General de Hacienda Municipal, que preveía este concepto de ingreso, fue derogado mediante Decreto No. 93, 

publicado el 29 de diciembre de 1988 en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; y por lo tanto no puede mantenerse 

dicho concepto de ingreso. 

En congruencia a la reforma del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

suprimen del texto de la iniciativa las disposiciones o porciones normativas que establezcan condonaciones de 

impuestos 

Por lo anteriormente expuesto, la LV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 32 y 40, fracciones II, XIII y XXIX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

expide la siguiente: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL, ES 

DE APLICACIÓN OBLIGATORIA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, Y TIENEN POR 

OBJETO, ESTABLECER LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, POR LOS CONCEPTOS QUE ESTA MISMA LEY PREVIENE. 

LOS INGRESOS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, SE REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN ESTA LEY, 

Y TODO LO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE PREVISTO, SE APLICARÁ SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO 

FISCAL DEL ESTADO DE MORELOS, LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, LA LEY GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, 

EN EL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL. 

LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS, 

PRODUCTOS Y SUS ACCESORIOS, ASÍ COMO LOS PROVENIENTES DE OTROS CONCEPTOS, SE 

DESTINARÁN A SUFRAGAR LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE ESTE MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS 

CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y EN LAS LEYES EN QUE SE FUNDAMENTEN.  

LOS INGRESOS PROVENIENTES DE CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS, PRODUCTOS Y SUS 

ACCESORIOS, SE DETERMINARÁN AL MOMENTO DE PRODUCIRSE EL HECHO GENERADOR DE LA 

RECAUDACIÓN Y, SE CALCULARÁN, EN LOS CASOS EN QUE ESTA LEY INDIQUE; PARA EL COBRO DE LOS 

INGRESOS DETERMINADOS EN LA PRESENTE LEY, SE DEBERÁN CALCULAR CON BASE EN UNIDADES DE 

MEDIA Y ACTUALIZACIÓN APROBADA PARA EL EJERCICIO 2022, LA CUAL SE ABREVIARÁ (U.M.A.), ESTO 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 26, APARTADO B, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO 

PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO 2.- EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1°, 2°, 2-A 3-A, 4, 4°-A, 6°, 7°, 9°, 25, 32, 33, 34, 35, 36, 

37 Y 38 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y 1, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 13 BIS Y 15 DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

FEDERALES Y ESTATALES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, SON INEMBARGABLES. 

DE IGUAL FORMA LAS CUENTAS BANCARIAS A NOMBRE DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, SE DEBEN 

CONSIDERAR INEMBARGABLES, EN VIRTUD DE QUE RESGUARDAN INGRESOS PARA SATISFACER 

NECESIDADES PÚBLICAS.  

TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, DEBERÁN SER REGISTRADOS 

EN SU CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL.  
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TODOS LOS INGRESOS O ENTRADAS DE EFECTIVO QUE RECIBA EL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, SE 

AMPARARÁN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, CON LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTE FISCAL, DE 

CONFORMIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, INCLUSO LOS EFECTUADOS EN ESPECIE, EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL 

ARTÍCULO 21, DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

ARTÍCULO 3.- LOS CRÉDITOS FISCALES PREVISTOS POR ESTA LEY, SE PAGARÁN DE LA SIGUIENTE 

FORMA:  

a) CUANDO NO SE ESTABLEZCA FECHA DE PAGO, LA CONTRIBUCIÓN SE ENTERARÁ AL MOMENTO 

DE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE;  

b) CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR CUOTA DIARIA, ÉSTA SE PAGARÁ 

PREVIAMENTE A LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE;  

c) CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR MES ANTICIPADO, ÉSTE SE HARÁ EN LOS 

PRIMEROS DIEZ DÍAS HÁBILES DEL MES CORRIENTE;  

d) CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR BIMESTRE Y QUE LA LEY NO SEÑALE LOS 

MESES EN QUE SE PAGARÁN, ÉSTE SE CUBRIRÁ EN LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS HÁBILES DEL PRIMER 

MES DE CADA BIMESTRE;  

e) CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR ANUALIDAD, ÉSTE DEBERÁ HACERSE EN LOS 

MESES DE ENERO, FEBRERO O MARZO DEL AÑO CORRESPONDIENTE EXCEPTO EL IMPUESTO PREDIAL Y 

LOS DERECHOS POR SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, Y 

f) CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR SEMESTRE, SE CUBRIRÁ DURANTE EL PRIMER 

MES DE CADA PERÍODO.  

CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO CUBRA EL CRÉDITO FISCAL EN LOS TIEMPOS Y PLAZOS QUE 

SEÑALA ESTA DISPOSICIÓN, SE GENERARÁN A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO LOS ACCESORIOS QUE SE 

SEÑALAN EN ESTE ORDENAMIENTO. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INGRESOS 

CAPÍTULO ÚNICO  

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

ARTÍCULO 4.- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL, ES 

DE APLICACIÓN OBLIGATORIA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, Y TIENEN POR 

OBJETO SER EL INSTRUMENTO LEGAL QUE OTORGA FACULTADES AL MUNICIPIO, PARA QUE, POR 

CONDUCTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PUEDA COBRAR Y PERCIBIR LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL 

MUNICIPIO, PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES. 

DE IGUAL FORMA, ESTA LEY REGULA LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL MUNICIPIO QUE COMPRENDE 

LA OBTENCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS INGRESOS PÚBLICOS QUE, DURANTE EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, RECAUDARÁ EL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS, POR LOS 

CONCEPTOS SIGUIENTES: 

- IMPUESTOS; 

- CONTRIBUCIONES ESPECIALES; 

- DERECHOS; 

- PRODUCTOS; 

- APROVECHAMIENTOS; 

- PARTICIPACIONES FEDERALES; 

- APORTACIONES FEDERALES; 

- APORTACIONES ESTATALES; 

- OTROS INGRESOS, E 

- INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

ARTÍCULO 5.- LOS INGRESOS QUE SE PROYECTAN PARA EL EJERCICIO 2022 Y QUE EN SU CASO 

PODRÁ PERCIBIR LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS, SERÁN POR LA 

CANTIDAD DE:$70,964,737.24 (SETENTA MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS 24/100 M.N.) EN LOS CONCEPTOS Y CANTIDADES ESTIMADAS SIGUIENTES: 

EXPECTATIVAS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 MUNICIPIO DE MIACATLÁN, 

MORELOS; INGRESO ESTIMADO: 



31 de diciembre de 2021  OCTAVA SECCIÓN  Página 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS, PERCIBIRÁ, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL QUE 

CORRESPONDE AL PRESENTE PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS, LAS CANTIDADES QUE 

POR ESTOS CONCEPTOS LE SEAN ASIGNADAS, COMO CONSECUENCIA DE LA ADHESIÓN DEL ESTADO AL 

SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL Y DE ACUERDO A LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE (RFP) RECIBIDOS DE LA FEDERACIÓN Y POR EL GOBIERNO DEL 

ESTADO PARA DISTRIBUIR COMO PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS Y APORTACIONES DE LOS 

FONDOS III Y IV, DEL RAMO 33, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL. 

TODOS LOS CONCEPTOS DE INGRESOS SON ESTIMADOS Y PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN DE LA 

RECAUDACIÓN YA SEA AUMENTANDO O DISMINUYENDO LAS CANTIDADES PREVISTAS. 

CONCEPTO
NUEVO INGRESO ESTIMADO 

2021

TOTAL INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS EJERCICIO 2021 $ 70,964,737.24

1. IMPUESTOS $ 1,108,089.14

1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $ 875,601.77

1.2.1. IMPUESTO PREDIAL $ 875,601.77

1.3. IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES$ 172,101.04

1.3.1. IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES $ 172,101.04

1.7. ACCESORIOS $ 60,386.33

ACTUALIZACIONES $ 40,000.00

RECARGOS $ 20,386.33

3. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $ 5,000.00

3.1. CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS $ 5,000.00

3.1.1. CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS. $ 5,000.00

4. DERECHOS $ 2,472,200.00

4.1. DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
$ 146,000.00

4.1.1. PANTEONES $ 146,000.00

4.3. DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS $ 2,326,200.00

4.3.1. ALUMBRADO PÚBLICO (DAP) $ 1,500,000.00

4.3.2. CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y LEGALIZACIONES $ 120,000.00

4.3.3. LICENCIAS Y PERMISOS $ 40,000.00

4.3.4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES

PARA ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS
$ 250,000.00

4.3.5. PERMISOS PARA ANUNCIOS Y PUBLICIDAD $ 15,000.00

4.3.6. REGISTRO CIVIL $ 400,000.00

4.3.7. EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL $ 1,200.00

4.5. ACCESORIOS $ 1,000.00

4.5.1. RECARGOS DE OTROS DERECHOS $ 1,000.00

4.9. DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA

LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

$ 1,000.00

4.9.1. DERECHOS DE LEYES DE AÑOS ANTERIORES $ 1,000.00

5. PRODUCTOS $ 3,623.18

5.1. PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $ 3,623.18

5.1.1 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL RAMO 28 $ 3,623.18

6. APROVECHAMIENTOS $ 48,912.92

6.1. APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE $ 48,912.92

6.1.1. MULTAS $ 48,309.06

6.1.2. OTROS APROVECHAMIENTOS $ 603.86

TOTAL DE RECURSOS FISCALES $ 3,639,825.24

8. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ 62,747,912.00

8.1. PARTICIPACIONES $ 34,992,768.00

8.1.1. FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES $ 32,592,768.00

8.1.2. ISR SALARIOS $ 2,400,000.00

8.2. APORTACIONES $ 27,755,144.00

8.2.1. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA

SOCIAL MUNICIPAL.
$ 16,227,788.00

8.2.2. FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES Y

DEL D.F.

$ 11,527,356.00

TOTAL DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES. $ 62,747,912.00

8.2.3. PROGRAMAS ESTATALES $ 4,577,000.00

TOTAL DE PROGRAMAS ESTATALES. $ 4,577,000.00

8.2.4. INGRESOS EXTRAORDINARIOS $ 0

8.3. CONVENIOS $ 0

8.3.1. PROGRAMAS FEDERALES $ 0

0. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $ 0

0.1. ENDEUDAMIENTO INTERNO $ 0

0.2. ENDEUDAMIENTO EXTERNO $ 0


